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Disposiciones generales

Di'.'CRE'I'O 242,)1169, a,e 20 de lebrero, por el que
"e de.sarrollan las disposiciones de 1,1 Ley 9/196M.
de 5 de abril, sobre Secretos Oficiales

PRESTDENCJA DEL GOBIERNO de mterés para la defensa nacional o la investigación clen·
tífica.

Seis. Se entenderü tambien como materias propias de este
Decreto, todas aquellas que, sin estar enumeradas en el pre
sente articulo, por su naturaleza, puedan ser calificadas de
asunto. acto, documento, información, dato u objeto, de acuer
do con lo dispuesto en el articulo dos de la Ley,

La disposición final de la Ley nueve/mil noveCIentos sesen~

ta y ocho, de cinco de abril, dispone que en el Reglamento
único, de aplicación general a toda la Administración del Ego.
t.acto y a las Fuerzas Armadas. se regularán los procedimientos
y medidas necesarias para la aplicación de la Ley y protec
ción de las ,mmtel'ias clasificadas)}

Para lograr una unificación normativa internacional y 00
tener el mismo grado de protección a las materi¡:l'; clasificadas
en los distintos países parece aconsejable utilizar las eTISe
f¡am~as del derecho comparado. en especial el de las naciones
muy industlializadas con mayor experiencía en la informa
ción tecnológica.

De acuerdo con ia expresada tendencia se .tIa recogido en
este Reglamento lo relativo a definiciones, materias clasifica
das, violaciones de su protección, Servicio de Protección de
Materias Clasificada~, y otros particulares necesarios para la
adecuada aplicación de la Ley antes mencionada.

En su virtud, a propuesta del Vicepresidente del Gobier
no, de conformidad con el Consejo de Estado y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco
de febrero de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO

Artículo primero.-De acuerdo con Jo dispuesto en el articu~

lo primero de la Ley nueve/mil novecientos sesenta V ocho,
de cinco de abril, los Organos del Estado estarán sometidos
en el ejercicio de su actividad al principio de publícidad. salvo
en las materias que tengan por Ley el carácter de secretas
o en aquellas otras que, por su naturaleza, sean expresamente
declaradas como «clasificadas»,

Artículo segundo. Dejinicione¡;,-A efectos de lo dispuesto
en el articulo segundo de la Ley podrá entenderse;

Uno. Por asuntos, todos los temas que se refieran a las
materias que en el lUismo se especifican,

Dos. Por acto. cualquier manifestación o acuerdo de la
vida político-administrativa tendente a la obtención de fines
específicos.

Tres. Por documentos, cualquier constancia grúfica o de
cualquier otra naturaleza y muy especialmente:

a) Los impresos, manuscritos, papeles mecanografiados o
taquigrafiados y las copias de los mismos. cualesquiera sean
los procedímientos empleados para su reproducción; los pla.
nos, proyectos, esquemas, esbozos, diseños. bocetos, diagramas,
cartas, croquis y mapas de cualquier indole, ya lo sean en
su. totalidad. ya las partes o fragmentos de los mismos.

b) Las fotografías y sus negativos, las diapositivas. los po.
sitivos y negativos· de película, impresionable por medía de
cámaras cinematográficas y sus reproducciones.

e) Las grabaciones sonoras de todas clases.
d) Las planchas, moldes, matrices, composiciones tipogra

ficas. piedras litogrMicas, grabados en película clnematogré.·
fíca, bandas escritas o perforadas. la memoria transistorizada
de un cerebro electrónico y cualquier otro material usado para
reproducir documentos,

Cuatro. Por informaciones, los conocimientos de cualqUier
clase de asuntos o los comprendidos como materias clasificar
das en el citado artículo segundo de la Ley.

Cinco, Por dlltos y objetos, los anteoectentes necesarios
para el conocimiento completo o incompleto de las materiaS
clasificadas. las patentes, las materias primas y los produc
tos elaborados, el utillaje. cuños, matrices y sellos de todas
clases, así como los lugares, obras, edificios e instalaciones

Articulo tercero, M alerias clasificadas de {{secreto» 71 de
«reservadO}~:

1. La clasincacichl de «secreto» se aplicara a todas las ma
terias referidas en el artículo anterior que precisen del más
alto grado de protección por su excepcional importancia y
cuya revelacíón no autorizada por autoridad competente para
ello. pudiera dar Jugar a riesgos o perjuicios de la seguridad
del Estado, o pudiem comprometer los intereses fundamenta
les de la Nación en materia referente a la defensa nacional,
la paz exterior o el orden constitucional.

n. La clasificación de «reservad'O» se aplicara a los asun~

tos, actos, documentos, informaciones, datos y objetos no com
prendidos en el apartado anterior por su menor importancia,
pero cuyo conocimiento o divulgación pudiera afectar a los
referidos intereses fundamentales de la Nación, la seguridad
del Estado. la defensa nacional, la paz exterior o el orden
constitucional,

IIl. Siempre qUe ello sea posible, la autoridad encargada
de la calificación indicará el pla7"o de duración de ésta, con
mención de si pudiera ser suprimida o rebajada de grado. Para
ello, podrá fijar una fecha o indicar un acontecimiento o he-
cho limite de dicho plazo, Tal indicación no deberá incluirse
en el texto, sino que constará en una anotación, anterior o
posterior. al mismo,

De la misma mu.nera. la citada Autoridad, en el momento
de verificar la clasificación. señalará del personal a sus ór
denes, aquellos que puedan tener aeceso a las materias «se·
cretas» v «reservadas», indicando, en cada caso, las formall
dades y limitaciones que sean necesarias para el cmnplimien
to de esta clasificación.

IV. A efectos de evitar la acumulación excesiva de mate-
rial calificado, la autoridad encargada de la calificación de
berá señalar los procedimientos para determinar. periódica
mente. la conveniencia de la reclasificación o desclasificación
de aquel materia1.

Articulo cuarto. Violaciones de la protección de las mate
rias clasificadaS,----Dualquicr persona que preste sus servicios
en la Administración del Estado o en las Fuerzas Armadas,
sea cual fuere su situación. que tenga conocimíento de cual
quier asunto que, a su juicio, reúna las condiciones de «secre
to» o «reservado», o conozca de la revelación a persona no
autorizada de materias clasificadas. o compruebe el extravío
de cualquier docwnento o material clasificado, deberá poner
estos hechos., imnedíatamente. en conocimiento de su Jefe
inmediato. liBte Jefe, siguiendo el proceso reglamentario más
rápido, lo pondrá. igualmente, en conocimiento del Jefe del
Servicio de Protección de Materias Clasificadas del Ministe.
rio en el cual preste sus servicios. en su defecto, del Director
general o autoridad equivalente del Organismo al cual la
materia de .:referencia estuviera confiada o de aquel a quien
afectare la revelación de información o el extravío del docu
mento o material de referencia.

Articulo quinto,-8i en un Organismo, Entidad o Servicio,
sea Autoridad encargada de hacer la calificación, sea deposita
rio de materias clasificadas, se comprobase una revelación no
autorizada o el extravio de documentos o material, la máxima
jerarquía de aquéllos debera ordenar se proceda, con carácter
de máxima urgencia, a hacer las averiguacione~ pertinentes.
tanto para :fijar las responsabilidades a que hubiere lugar, que
habrán de atribuirse, siempre que sea posible. a persona de
terminada individualmente y no al cargo o función que desem·
pefiare, como para la recuperación del documento o material
extraviado.
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Articulo sexto.--8i el extravio, o la revelacion de infor
mación, correspondiese a una materia con la calificación de
«secreto», el Director general o autoridad equivalente, comUni·
cará. inmediatamente, tal hecho al Servicio de Protección df.'
Materias Clasifícadas del Ministerio correspondiente.

Si se tratase de una materia con calificación de «reserva·
do», deberá ordenar se proceda a registrar su falta en el al'
chivo o depósito correspondiente, si lo hubiere. y a adoptar
las medidas pertinentes para su recuperación y esclarecimiento

Articulo séptimo.-La apreciación y decísion con caraetel
definitivo, en relación con las actuaciones investigadoras re
feridas en el articulo quinto. corresponderan, en todo caSO. y
oído el Servido de Protección de Materias Clasificadas co
rrespondiente, al Ministro del Departamento de que se trate.

Articulo octavo.-En caso de extravio de d-ocumentacion
o materiaL y si fuere encontrada la materia clasificada. el
Director general o autoridad equivalente, deberá comunicar
tal hecho al Servicio de Protección de Materias Clasificadas
aportando tanto los datos suficientes que pennitan su correcta
identificación, cuanto los pormenores relativos a la circunstan
cia del hallazgo.

Articulo noveno. Servicio de P,otección de Material! Clan
jícadas.-Lo..<; servicios de Protección de Materia. Clas1ficadM
de los Departamentos ministeriales, que tendrán la considera
ción dt' Unidades Centrales en aquellos casos en que asi se
precise. o de Dependencias afectas directamente al despacho
de los Ministros respectivos y que estarán a cargo de funcio
narios de su Ubre designación, deberán:

a) Asegurar el adecuado tratamiento de las materlas cla
sificadas, tanto si se han producido en el Departamento como
si se han recibido en el mismo procedentes de otras dependen
cias de la Administración.

b) Instruir convenientemente respecto de laó:: normas Cle
protec(,~ón al personal que tenga acceso, fehacientemente auto
rizado. al material clasificado_

c) ElabOrar las condiciones de seguridad privativas del
Ministerio. de las cuales deberán tener constancia. junto con
las disposiciones necesarias para asegurar el perfecto cum·
plimiento de 10 establecido en este Decreto, las Entidades y
personas del propio Ministerio con competencia para la de·
claración de materias .clasificables. según se dispone en el ar
ticulo cuarto de la Ley.

d) Responder en todo tiempo, de la mejor protección del
material calificado que se le entregue para su custodia y. es
pecialmente, de cerrar bajo seguro el mater19.l calificado de
«secreto» en instalación de seguridad apropiada, siempre que
la misma no esté en uso o bajo supervisión directa de funcio
narios autorizados.

e) Establecer procedimientos adecuados tendentes a evitar
que personas no autorizadas puedan tener acceso, ses. visuat
sea auditivo. a información o material secreto, no discutién
dose con o en presencia de personas no autorizadas, el conte
nido de aquéllos.

f) Mantener el control o registro de las materias clasift·
cadas.

Articulo diez. Fundonarios del Serv1cio de Protección <te
Materias Clasijicadas.-El cumplimiento de las medidas de pro
tección deberá constituir parte principal de la tarea o. función
de cada uno de los funcionarios adscritos a los Servicios de
Protección de Materias Clasificadas y no un cometido accesorio

Artículo once. Requisitos formales de la clasi.Hcación..---El
acto formal de clasificación habrá de ajustarse a los siguientes
requisitos :

A) Si se trata de calificación otorgada por autoridades
legitimadas para ello' por el número uno del articulo cuarto
de la Ley, en el documento origen de aquélla deberá hacerse
constar la autoridad que la atribuya., la declaración constitu·
tiva de materia clasificada. el ámbito a que se refiere según
se dispone en el artículo segundo de la Ley, el lugar, fecha.
sello y firma entera o abreviada d'e aquélla. Una dlligenc1a se
adherirá a la materia clasificada.. la cual comprenderá todos
los aspectos que dicho documento comprende.

B) En el caso de tratarse de la clasificación provisional a
que se refiere el número dos del referido articulo cuarto de
la Ley, la autorldad que la proponga deberá especifIcar loe
mismos requisitos anteriores y afiadlrá una e~Iicación razo
nade del porqué de la mlsma.. Dentro del plazo legal al efecto
establecido, la autorldad competente. según lo dIsPuesto en
el número uno del articulo de referencia, antes de proceder
a la firma o aprobación de la callficación propuesta, com-

probara si su comenido corresponde con ·.lS definiciones esta..
blecidas en los párrafos I y II del artículo tercero de este
Decreto, con especificación de los requisitos señalados en el
párrafo anterior. Caso de no existir justificación, promoverán
que dicha calificación provisional sea dlsuúnuida o desechada.

C) En el caso de que parte~' destacadas de documentos
o material eXljan la calificación de secreto. y existan otra... A.

las cuales pudlera corresponder calificación inferior. cada una
de dichas partes sera clasificada de acuerdo con su contenido,
pero el documento o material en su conjunto. ostentará la
califlcaciól1 más elevada, haciéndose constar así en el docu
mento que atribuya la calificación.

D) Si tales docwnentos o matertal son trasladados a. En·
tldades u Organismos distintos del de orlgen, aparte los datos
anteriores. deberán especificar en la notificación escrita de la
calificación atribuída lo siguiente: «Este material contiene
información relativa a secretos oficiales, según lo dispuesto en
la Ley nueve/mil novecientos sesenta y ocho, de cinco de
abril».

E) La información de defensa de naturaleza reservada. su
ministrada a España por un país extranjero o por una Or
ganización internacional recibirá una clasificación Que ase·
gure un grado de protección equivalente o mayor que el re
querido por el Gobierno u Organismo internacional que su·
mínistró la informacíón.

Fl La notificación de la calificadón a que se reflere el
numero dos del articulo noveno de la Ley se efectuará por
conducto del Director g",neral de Prensa. en la forma estable-
cida en la Ley de Procedimiento Administrativo

Articulo dOce. Lugaret; para le cu.stodia y salvaguaráta áel
mat(Yial clasificado.~La posesión o uso de ínformación ama·
teríal clasificado como secreto estará limitada a lugares don·
ae se disponga de instalaciones para su almacenaje y segura
protección, y a los cuales no pueden tener acceso otras per
sonas que no sean las que, de mauera fehaciente. hayan sido
autorizadas para ello por las autoridades señaladas en el ar
tículo cuarto de la Ley,

Articulo trece. Custodia del material claSificado como «se·
creto».-Por lo menos, los documentos, información y mate·
rial clasificado de «secrew», estará guardado en \IDa caja fuer·
te o annario-archivador a prueba de incendios y dotados de
cerraduras de combinación de disco, cuyas dimensiones, peso.
construcción e instalación hagan mírtlmas las poSibilidades de
robo, violación e indiscreciones.

De ser ello necesario, por el volmnen total del material
clasificado podrán habilitarse salas o sótanos aprobados al
efecto por la persona responsable del Servicio de Protección
de Materias Clasificadas que impliquen unas condiciones. cuan·
do menos, similares a 105 sistemas indicados en el apartado
anterior.

Si no fuere posible disponer de las Ulstalaciones especifica"
das en 108 párrafos anteriores. las materias clasificadas de
«secreto» deberán est.ar protegidas por una guardia armada

Articulo catorce. Custodia del material clasificado como
«reservado».-Como minimo, los documentos. Información y
material clasificados de «reservado» deberán ser almacenados
en la forma especificada para los clasificados de «secreto» o
en armarios-archivadores metálicos y equipados con barras
de cíerre en acero. con candado cambiable. tipo combinac16n,
o en otras instalaciones que garanticen unas condiciones ere
seguridad semejantes.

Artículo quince. Cambio de combinaciones de cerraduras.
Las combinaciones de las cerraduras de los equipos de segu
ridad sólo podrán ser cambiadas por personas que tengan el
adecuado visado de seguridad y en los casos siguientes:

A) Que una persona conocedora de la combinación sea
trasladada de la dependencia a que pertenece el eqUipo, o se
la haya retirado _1. visado o credencial de seguridad.

B) Que la combinación haya sido sometida a reparación.
C) Siempre que el Jefe del Servicio de Protección de Ma

terias Clasificadas l*"" estime oportuno. de acuerdo con el Mi·
nistro.

D) Como mínimo una vez al arlO,

Artículo dieciséis. M arcas en documentos encuadernado~,

no encuadernados y en planos, croquis y otros documentos
reservados.-La. clasificación asignada a documentos encua
dernados, tales como libros o folletos cuyas páginas estén só
lida y pennanentemente unidas, deberá estar vis1blemente mar
.cada o estampillada en el exterior de la cubierta frontal, en la
página del titulo. en la primera página., en la última página
y en el exterior de la cubierta posterior. En cada caso, la.....
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marcas se estampartm en la parte Supertor e inferior de la
página o cubierta.

S! se tratase de documentos no encuadernados, tales como
escritos, cartas, memorandwns, infonnes, telegramas y otros
documentos similares, cuyas paginas no están unidas de ma
nera sólida y pennanente. las marcas o estampillas deberán
hacerse en la parte superior e inferior de cada página. de for
ma que la señal quede claramente visible cuando las pagmas
estén grapadas o sujet.as con clips.

En el caso de planos, mapas, croquis, bocetos ~' dernas do
cumentos similares, la marca de clasificación se estampam
bajo la leyenda, cuer}Xl o titufo o escala, ele tal forma que
quede claramente reproducida en todas las copias que de
los mismos se obtengan. Dicha clasificación deberá ser mar
cada también en la parte superior e inferior en cada caso.

Articulo diecisiete. Sustitución de funciones. _ Cuando la
persona a cuya custodia estuvieren confiadas materias clasl
í·lcadas fuere sustituída en las funciones que ejerciera. se ausen·
tare por un período superior a quince días, o, por cualquic.r
otro motivo. no pudiere continuar ejerciendo tal tmcargo. de
berá proceder a hacer entrega de aquéllos a persona regla
mentariamente designada para sustituirla, mediante la elabo
ración de un inventario que deberá. estar confonnado por el
funcionario entrante y el saliente.

Efsta formalidad deberá cumplimentarse antes de que la
persona a sustituir haya cesado de forma reglanlentaria en
el cargo.

Articulo dieciocho. Traslado di'l material «secreto».-El tras
lado fuera de los lugares específicamente destinados a la cus
tocHa de material clasificado como «se~reto)} se llevará a cabo
de la siguiente forma:

Se hará cubierta interíor y exterior opacas. La cubierta.
interior será lacrada y con sello de seguridad, con la indIca
ción de «secreto», la dirección a donde aquél se transmite y
con la indicación de que sólo podrá ser 'lbierta por su desti
natario.

En la cubierta exterior, también debidamente lacrada, sólo
figurará la dirección correspondiente, sin ningún índice de la
clasificación de su contenido.

Adjunto a la cubierta interior nevará un impreso de rece¡r
ción o «recibo» que identificará al remitente. destinatario y
documento o material. sin contener ninguna. indicación secreta
y que deberá devolverse finnado y sellado por el receptor.

Articulo diecinueve. Traslado del material «reservado».-Si
se tratase de material clasificado de «reservado». su traslado
deberá llevarse a cabo también en dos cubiertas, de las cuales
la exterior no llevará ninguna clasificación de seguridad. La
interior, precintada y sellada, con la indicación escueta de la.
clasificación y la dirección a donde aquél se transmite.

En este caso. sólo se requerirá un recibí si el expedidor lo
juzga necesario.

Articulo veinte. Transmisión del material «8ecreto».-La
transmisión de material secreto se llevará a cabo, preferible
mente, por medio de contacto directo de los funcionarios a
quienes tal función corresponda, o por personal específicamente
designado. valija diplomática, por un sistema de correos creado
expresamente para este fin o por medios de transmisión en
forma cifrada.

Artículo veintiuno. Transmisión del material «resen:mdo».
La. de material reservado se llevará a cabo de la misma ma
nera que la expuesta para el secreto en el articulo anterior
o por medio de los comandantes de aeronaves o navíos con
categoria de oficial o correo certificado si no fuere practicable
ninguno de los procedimientos anterion-.s. cifrándose los textos
siempre que sea posible.

Articulo veintidós. Transmisión dentro del órgano de origen.
Si la transmisión de material clasificado se llev~ a cabo den
tro del órgano de origen. se l·egirá por las nonnas que elabore
el servicio de Protección de Materias Clasificadas correspon
diente. las cuales deberán garantiZar un gra.do de seguridad
equivalente al indicado para transmisión fuera. del mismo.

Articulo veintitrés. Control de transmisión.-En todo tiem
po se mantendrá un control adecuado de la transmisión de
material clasificado, llevándose un registro contable exacto del
material transmitido, con una severa limitación del número de
documentos entregados y copias que de los mismos se hagan.

Articulo veinticuatro. Prohibición de la información por te
lé/ono.-La información clasificada no podrá ser transmitida
o revelada por medio del teléfono. excepto en los casos en que

e.si se disponga. expresamente, por medio de determinados el!"
cuitos. tanto civiles como militares.

Articulo veinticinco. Registro áet matenal clasijicacto.-La
persona responsable del Servicio de Protección de Materias Cla
sificadas supervisará el regístro de todo ei material clasificado
en un impreso especíal. en ei cual fi;gurarán el órgano de ori
gen, la fecha y la calificación correspondiente; el movimiento
de tal material y su destrucción, en su caso. Cada impreso e~

pecial deberá referirse a una materia, pudiéndose agrupar en
un solo legajo todo el material que se refiera al mismo concepto.

Todos los ejemplares de un documento clasificado serán nu·
merados por la Autoridad encargada de la calificacióR y lo
mismo deberá hacerse cuando lUla entidad distinta fuere auto
rizada para su reproducción ·En este caso, la Autoridad encar·
gada de calificar indicará los números correspondientes a los
ejemplares de copia.

A continuación del numero de ejemplares deberá figurar el
numero de folios del mismo.

Artículo veintiséis. In-venta¡·io del materiat clasijicado.-En
todos los Servicios de Protección de Materias Clasificadas. la.
persona responsable de los mismos procederá a realizar un
inventario en el mes de enero de cada año. De su resultado
se remitirá certificación al Ministro del Departamento. quien
la devolverá con su conformidad o reparos.

Articulo Veintisiete. Examen del material clasificado.-El
examen de materias clasificadas sólo se autoriZará mediante
expedición de la correspondiente autoriZación por la. Autoridad
encargada de la calificación, á personas cuyos deberes oficiales
requieren tal acceso, y con especificación de si se trata de una.
sola vez o con caráder habitual y ello. únicamente. si han sido
calificadas en aquella autorización como personal de confianza.

En todo caso, en el servicio de Protección de Materias Cla
sificadas se llevará tul registro contable de las personas a. las
cuales se haya facilitado acceso al material clasificado. ineor·
parándose un ejemplar. de un documento debidamente firmado
por el Jefe del Servicio y la persona autorizada. al legajo
correspondiente con especificación de las circunstancias per~

sonales. fecha. Autoridad que extendió la autorización .y eon~

tenido de ésta.
Por otra parte. y a menos que en la autorización se clis

ponga expresamente lo contrario, no se permitirá, en ningún
caso, la toma de notas. datos y demás pormenores del mate
rial correspondiente.

La persona responsable del Servicio, por S1 o por medio de
otra persona a sus órdenes, y de cuya actuación sea aquélla
responsable. deberá estar presente en todo momento, mientras
dure el examen del material.

Articulo veintiocho. Destrucción de material clasificado.
Siempre que la Autoridad encargada de la califica.ci~ juzgare
que el material clasificado resultare ya inservible. ordenará su
destrucción a todas las dependencias que lo poseyeren o hu
biesen obtenido copias o reproducciones del mismo.

Nadie podrá, en circunstancias nonnales, destruir material
clasificado sin haber obtenido, previamente. autorización de
aquella Autcridad.

Si algún Organí.<;mo, luego de haber recibido orden de de&
trucción de determinado material clasificado. entertdiese que
algún ejemplar continúa siendo necesario. solícitará. motivada,...
mente, de la Autoridad calüicadora, la correspondiente auto
rización para conservarlo.

Articulo veintinueve. Procedimientos de destrucción 11 des
trucción de emergencia del material clasiftcado.-El material
claSificad<> será destruido por medio del fuego, procedimientos
quimiOO5 o, cuando tales medios no existan, por medio de
artefactos que los reduzcan a pulpa o fragmentos tan minúscu·
los que imposibiUten su reconstruooión.

En tooo caso. la destrucción habrá de Sft" completa

Articulo treinta.-La destrucción deberá llevarse a cabO bajo
la supervisión de la persona responsable del SerVicio de ~
tección de Materias Clasifieadas, debiendo ser certiíicada por el
mismo y dándose cuenta inmediatamente de ello, por conducto
reglamentario, a la autoridad calificadora.

Dichos certificados de destrucción serán numerados dentro
de cada afio por el Organismo interesado. En la hoja de con
trOl del Organismo que procedió a la distribución del materiaJ
o autorizó su destrucción deberá cumplimentarse el espado re-
ferente a la recepc16n de los certificados..

Articulo treinta y tulo.-Todos los Organismos poseedores de
material clasitlcado deber{m tener previsto, para caSos deemer
gencia, un plan de destrucción del conjunto de aquél
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Ilustrísimo seflor:

ORDEN d!' 18 de !e/lrero de 1969 por la que se
establece plazo para canje extraordinaTio de efec
tos timbrados inutilizados al escribir

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efect~.

Dios guante a V, 1. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1969.

Las sucesivas modificaciones de Tariías en los Impuestos,
cuya exacción se realiza por media de efectos timbrados, han
obligado a retirar de la circulación diversas especies de los mis
mos por no ajustarse a las tarifas en vigor.

Fijados distintos plazos paTa la permuta de los eJecLm; sus
tituidos, He¡;an, sin embargo, a este Ministerio, peticiones de
particulares' que, por haber interpretado erróneamente las dis
posiciones dictadas. solicitan canj'¡;$ con carácter de extra
ordinarios.

Por todo ello, est" Ministerio se ha servido disponer lo si
guiente:

HACIENDADEMINISTERIO

Primero.-Los efectos timbrados inutilizados al escribir, com
prendidos en las Ordenes ministeriales _de 26 de febrero y
13 de abril de 1966 y en 21 de febrero de 1968, con exclusión
de los engomados, podrán ser objeto de canje ordinario me
diante la presentación de aquéllos por sus poseedores en las
oficinas de las Representaciones Provinciales de «Tabacale
ra, S. A.», de sus correspondientes Administraciones Subalter
nas. en la Expendeduria Central, en el caso especial de Ma·
drid, durante un plazo, qUe finalizará el día 30 de junio del
presente año, siempre que los referidos efectos se ajusten a
los requísitos señalados en el artículo 18 del Reglamento de
22 de junio de 1956 y COn sujeción a las normas conrenidas
en el mismo, incluso de pago por parte de los presentadores
de dos pesetas por cada uno de los efectos admitidos a canje.

8egundo.-En todo caso, por tratarse de efectos retirados
de la circulación, el canje se realizará entregando a cambio
de los inutilizados otros efectos de los vigentes que los inte
resados soliciten, salvo signos de franqueo. por un importe to
tal, que será igualo superior al de los admitidos y con exclu
sión de éstos del valor de los timbres móviles que pudieran
llevar adheridos para acomodarlos a precio superior ai facial
del efecto. cuando hayan sido habilitados directamente en esta
forma por sus poseedores.

Tercero,---Cuando se trate de efectos de las especies indi
cadas, timbrados directamente para particulares por la F<i
brica Nacional de Moneda y Timbre, que se hallen en las con
diciones señaladas en los puntos precedentes, solamente po.;
drán ser objeto de canje, en el mencionado establecimiento
fabril, con sujeción a las normas y requisitos habituales aplí
cables a los mismos,

Cuarto.-Se autoriza a la Delegación del Gobierno en «Ta
bacalera, S. A.n, para que disponga la retirada y destrucción,
por quien proceda, de los efectos timbrados que, por no coin
cidir con las Tarifas vigentes en cada momento para los Im
puestos, cuya exacción deba realizarse mediante tales efectos,
hayan de ser sustituidos por otros acomodados a dichas Ta
rifas, asi como para autorizar los canjes y permutas tanto
ordinarios como extraordinarios de unos efectos por otros
cuando proceda.

Quinto.-se faculta aslmismo a dicho Centro para que aprue
be la data en las cuentas de la Compañia de aquellos efectos
que, como consecuencia de la ejecución de esta Orden mi
nisterial, o por destrucción, o por no ser aptos para su venta
por cualquier causa justificada, se precise, ordenando en su
caso su entrega a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
para su inutilización, asi como para que autorice la retirada
de las expendedurías, mediante permuta por otros, de aquellOB
efectos timbrados que no tengan venta en las mismas, orde
nando su almacenamiento en las Administraciones Subalter
nas o Representaciones Provinciales de la Compañia.

Articulo treinta y dos.-Cualquief persona que tuviere a su
cargo la elaboración o copia de material clasificable. debera
adoptar las med1das tendentes a que sean destruidos, en el
más breve plazo posible, los borradores. minutas, hojas inuti
lizadas y papeles químicos ti otros elementos que hayan servido
para tales fines.

Artículo treinta y tres. Programas de entrenamiento y f1T
denación.-Las personas responsables de los 8erv-icios de Pro
tección de Materias Clasificadas establecerán y mantendrán
programas activos de entrenamiento y orientación para 106
funcionarios que en ell03 presten sus serviciO&, a fin de incul
carles el sentido de la responsabilidMl personal que, a cada
uno, iI1crunbe, en orden a proceder, en todo momento, con es
pecial vigilancia y cuidado, al cmnplimiento de las órdenes
que reciba y a la más estricta observancia de las medidas de
protección vigentes.

Como mínimo, dichos programas habrán de comprender;
A) Precisa explicación y análisis de las medidas de pro

tección.
B) Formas de nevar a cabo su más exacto cumphmiento
C) Identificación de personas y comprobación de autorizar

ciones de ac-ce.so a las materias clasificadas.
D) Las normas sobre utiliZación, conservación y destruc

ción cuando fueren pertinentes y oportunas.
E) Medidas correspondientes antes y durante el traslado

o transmisión del material clasificado.
F} Cualesquiera otras que tiendan a la mejor consecución

de los fines perseguidos.

Articulo treinta y cuatro. Calificación de las faltas disci
plinarias y administrativas.-La difusión o publicación de las
actividades reservadas por declaración de Ley, o de «materias
clasificadas», tanto por parte del personal adscrito a los servi
cios de Protección de Materias Clasificadas, cuanto por cuales
quiera otras personas al servicio de la Administración, aparte
la reswnsabllidad penal que, en su caso, produjeren, tendrán
la consideración, a efectos discipYnarlos y administrativos, de
faltas muy graves.

En las restantes violaciones de las normas contenidas en
este Decreto, la gravedad de la falta será determinada. por la
naturaleza de la infracción y por las posibles consecuencias
qUe de ella pudieran derivarse.

Articulo treinta y cinco.-De conformidad con lo dispuesto
en el artículo catorce de la Ley, la califica.eión de secreto o
reservaqO no impedirá el exacto cumplimiento de los trámites
de audiencla, alegaciones, notificaciones directas a los interesa,..
dos, en la forma establecida en la Ley de Procedimiento Ad·
ministrativo, sin perjuicio de la eventual aplicación de las
sanciones previstas en caso de violación del secreto por parte
de los interesados.

Dicho plan deberá ser estudiado por la persona responsanle
del Servicio de Protección de Materias Olasificadas, la cual,
a la vista de los sistemas más accesibles y adecuados. deberá
adoptar las medidas necesarias para su lrtmediata y rápida
ejecución.

DISPOSICION ADICIONAL

De acuerdo con lo establecido en los artículos nueve, apar
tado C). y once, apartado E}, del presente Decreto, y teniendo
en cuenta las especiales caracterÍSticas de todo orden que con·
curren en el normal desenvolvimiento de la función que a las
Fuerzas Armadas atribUye la Ley Orgánica del Estado, los
Departamentos ministeriales correspondientes. sin perjuicio de
lo disPuesto con carácter general en este Decreto, podrán ela
bOl'ar normas especificas de régimen interior para el mejor
cumplimiento de la alta misión que, por precepto legal, les
está encomendada.

De la misma manera y en atención a las peculiares CaI'8iC

teristicas del servicio diplomático y s. las circW1Stancias en que
éste desanona sus funciones fuera del territorio nactonaJ., el
Ministerio de Asuntos Exteriores podrá elaborar también nor~

mas especificas de régimen interior parra sus oficinas en el
extranjero, sin perjuicio de las normas de cará.eter general
contenidas en el presente Decreto.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

F'RANCISOO FRANCO ESPINOSA SAN MARTIN

El VIcepresidente del GobIerno.
LUIS CARRERO BLANCO TImo. Sr. Delegado del Gobierno en ({Tabacalera, S. A.».


